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BOLETIN OFICIAL .DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

El Escmo. Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península me dice con Je- 
cha 28 del corriente lo que copio.

Habiéndose dignado S. M. la Peci
na resolver que se reunan las Cortes el 
dia 14 de Setiembre próximo venidero, 
como se manifiesta en la gaceta adjun
ta, es su voluntad que V. S. inmediata
mente que la reciba, dé publicidad en 
el Boletín oficial á esta resolución, y que 
la comunique á los Diputados y Sena
dores que se encuentren en esa Provin
cia, ya porque pertenezcan á ella, ya por 
otra circunstancia, y que á unos y otros 
preste V. S. cuantos auxilios reclamen 
para facilitar su viage, á fin de llegar á 
la Corte en el dia señalado, para un ob
jeto de atención tan preferente. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cum
plimiento, quedando á su cargo avisar el 
recibo, espresando los Senadores y Dipu
tados á quienes trasmita esta resolución.

Lo que se inserta en el Boletín ojicial 

para conocimiento de los habitantes de esta 
Provincia. Burgos 3o de Mgasto de 1848. 
=Mariano Muñoz y López.

Ministerio de la Gobernación de la 
Península.=Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la monar
quía española Reina de las Espadas, á to
dos los que las presen tes vieren y enten
dieren, sabed: Que habiendo determinado 
contraer matrimonio con nuestro primo 
el Infante D. Francisco de Asis Maria, á 
fin de que tenga el debido cumplimiento 
lo dispuesto en el art. 47 de la Constitu
ción, hemos venido, en uso de nuestra 
Pical prerogativa, oido el parecer de nues
tro Consejo de Ministros, en convocar, 
como por la presente convocamos , las 
Corles del reino para el dia 14 de Se
tiembre próximo venidero.

Por tanto mandamos que el citado 
dia 14 de Setiembre del presente año se 
hallen reunidos en la capital de España 
para celebrar Cortes los Senadores y Di
putados. En Palacio á 28 de Agosto de 
i846.=YO LA RE1NA.= EI Ministro 
de la Gobernación de la Península, Pe
dro José Pidal.



Núm 531.
Habiendo desaparecido del pueblo de Toves, en la noche 

de >() del actual, Joaquín Saiz, vecino del mismo, encargo á 
la. autoridades de mi dependencia en esta provincia proce
dan av.iiguar su paradero dando partea este Gobierno politr- 
< o, caso de'ser habido, á cuyo-fin se inseríanlas señas siguien
te. Edad 44 anos, estatura 5 pies, 2 pulgadas, pelo castaño, 
ojos rojos, nariz ancha, barba clara, cara larga, color trigueño. 
L e.a albarcas, calzón de sayal, chaqueta de id y un pañuelo 
de c uadros á la cabeza. Burgos 27 de Agosto de 1846. —Ma
riano Muñoz y López.

Núm. 533.
En 7.1 Gacela de Madrid número 4^58 de 30 de Agost- 

último se lee la Real orden siguiente.
Ministerio de la Gobernación de la Península =Seccion de 

gobierno. — He dado cuenta á S. M. la Reina de la comuni
cación de V. S-, su lec ha 12 del ac tual, acompañando en co- 
J ia la que con lecha del 1 1 le ha dirigido el intendente de 
e-a provincia con la manifestación del ayuntamiento de Pal
ma, resistiéndose á contribuir al reparto del segundo semes
tre de la contribución territorial de este año. S. M. ha visto 
con el mayor desagrado el ilegal y sedicioso acuerdo de ese 
ayuntamiento; y tomando en considerac ión que, olvidados de 
sus deberes lo» individuos que lo hayan autorizado, han tras
limitado sus atribuciones, reduciendo á cuestión política la 
obligación cíe 'Contribuir al reparto del segundo semestre de 
e.s'e ano, tomSudo. paca eludirla por pretesto el respeto apa
rente a la CoiistP’iú-lun, y permitiéndose lomear cargos ai Go
bierno, para lo •dual no están autorizados, se ha dignado man
dar, que V 8 dismdva al ayuntamiento, destituyendo de sus 
« aigos á los itidiv idiros-que hayan autorizado con sus votos 
el .acuerdo de 1 1 del actual, trascrito ,á V. S. por el inten- 
clenie con la misma fecha, y que los reemplace conforme á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1840. Es al mismo tiem
po la voluntad de 8. M. que V. S. pase inmediatamente no
ticia documentada de este hecho al tribunal competente para 
que proceda con arreglo á derecho al castigo de los culpados. 
— De Real orden lo digo á V. 8. para su inteligencia y cum
plimiento. D os guarde á V. 8. muchos años Madrid 17 de 
Agosto de de 1846. = Pidal.=Sr. Gele político de las islas 
Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del público. Burgos 29 de A- 
gosto de 1846,— Mariano Muñoz y Lope».

Núm. 534.
En la Gaceta de Madrid número 4361 de 33 de Agosto 

último se lee la Real orden siguiente.
He dado cuenta á la Reina (Q D. G ) del oficio en que 

el capitán general de Cataluña hace presente la necesidad de 
trasladar á un establecimiento particular que hay en la Villa 
de Lloret para la curación de dementes al espitan de caba
llería en situación de reemplazo y ayudante que lúe de dicha 
autoridad D. Ildefonso Confieras, a. ometidode demencia , so
licitando al mismo tiempo el citado capitán general que, para 
atender á los gastos que la curación de este oficial debe causar, 
se le abone por entero el sueldo de su empleo durante los me
ses de observación.

Enterada S. M., visto lo informado sobre elle asunto por 
el intendente general militar y por la sección de guerra del 
Consejo Real, y teniendo en consideración lo dignos que son 
de su Real muuificieticia los oficiales del ejército que tienen 
la desgracia de ser acometidos de la citada enfermedad, se ha 
servido disponer por punto general que, observándose lo pre
scindo para estos casos en las Reales órdenes de 28 de Febrero 
de i8tq y 3o de Agosto de 1 Í5?> ■; se entienda que el suel
do que debe abonarse a los ofi tales dementes en los s.-is me

ses de observación que fija la primera de dichas Reales ór
denes ha de ser el completo del señalado á sus respecti vos em
pleos en actividad, tanto á los que sirvan en los regimiem..,, 
como á los que esten empleados en loniis ones del servicio, y 

-4 los que se hallen en situación de reemplazo, deducido rt 
'filfpwte de las estancias que causaren en los establee ¡míenlos 
en que'se hallen durante el tiempo de observación. De R-al 

■orden lo comunico á V. E para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V- E. muchos anos. Madrid 22 de Agosto de 
1846 =Sauz =Sr. intendente general militar.

Lo que he dispuesto se inserte «n el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público. Burgos 29 de A- 
gosto de 1846. —Mariano Muño» y López.

Núm. 53t.

CONSEJO PROVINCIAL.

Por 1* Pagaduría militar de este distrito se han espedido á 
favor de los pueblos que á continuación se espresan las cartas 
de pago cuyas cantidades se anotan procedentes de los adeu
dos á lávor de los mismos por los suministros de víveres y u- 
teiisibos hechos al Ejército desde principio de la guerra civil 
basta fin de Marzo de 1541.

Al comunicarlo á los Ayuntamientos para su noticia y 
para que comisionen persona que acuda á la Secretaría del 
Consejo á hacerse cargo de tales documentos, se advierte pa
ra la debida inteligencia que 110 se entregarán ni aun á indi
viduos de dichas corporaciones sin que á su presentación jus
tifiquen estar autorizados al efecto por medio de certificación 
espedida por el Secretario del Ayuntamiento y visada por el 
Alcalde, en la que se inserte íntegro el acuerdo de la munici
palidad, todo según el modelo que á continuación se inserta. 
Burgos 24 de Agosto de 1 846—Mariano Muñoz y López. 
— P. A. D. C., Ignacio Muñoz y López. Srio.

Relación de los pueblos á cuyo favor se han espedido 
las cartas de pago de suministros que se referen en el an
terior anuncio,y cantidad á que ascienden cada una.

Pueblos.
Cantidades
Rs. mrs.

Santa Inés 333 26
Villanasur 7'9 10
Villamela 36o 3»
Villambistia z56
Villalmondar 4 16
Villa! matizo 1553 1
Villalmanzo 39 6
Villanueba Rio übierna 100
Solaran» 4o4 6
Sedaño 185 7
Sedaño 1043 Sí

Salas de los Infantes 3624 11
Salas de los Infantes 8016 »9
Santa Maria del Campo 95a »3
Santa Maria Garoña 5 10
Santa María Mercadillo 7 18
Santa María Rivarredonda 3986 i5
Santa Cruz del Valle 39 10
Santa Olalla 2 16
Santa Coloma 3 6
Santibañez de Esgueva s53 11
Saotivañez de Esgueva 4
San Clemente del Valle 451 14
San Cristóbal del Monte a6q 10
Nebreda 35 1
Modubar de la Cuesta 88 4



Monasterio de la Sierra 17i 2 5 3i Bababón 4672 4
¡VUrinda 1 de Montija 8^99 27 Barriosuso 8 2.

Mazariegos 577 3o Ayuelas 1204 16
Jurisdicción de Lara >40'5 »7 Arroyo de Salas iu5 3o
Jaramillo de la Fuente 4‘ 2 Arauzo de Miel 3403 iB
Humien la i 0 8 Afianza $4 '7
Gnmiel de Izan 1704 18 Arcos 111 16 •
Coutreras 864 1
Covarrubias 89 86
Covarrubias 22 1 5 LoS que siguen son en reintegro d 1 las cantidades en

Cuaba Candiel 47 10 que resultan alcanzados los Pueblos ó que corresponden
Ciadoncha 678 33
Villanueva de Gnmiel 210 Aguilera 158 a8
Villanueva de Gatazo 5z8 •9 Aguilera 282 12
Villamayor de los Montes 994 13 A m ey u go 4 11
Villarbar 463 i4 Arauzo de Torre 8 3i
Villaverde del Monte 4o 16 Aranda 444 1
Villaverde del Monte 69 13 Burgos i»9°
Villarcayo >3o3y 3 Barbadillo del **ez 6’4 01
Villarcayo 1 a 32 Q Barbadillo del Pez 18 2 3
Villafranca Montes de Oce 3o53 28 Brazacorta 268 7
Ventosa 102 = 7 Cubillo del Campo 22 12
Barcena de loe Montes 6 33 Cubillos del Rojo 5 17
Valpuesta 118 a5 Cubillo del Cesar *79 26*
Valluercanes 34 24 Campo de Lara *
Torrepadre 146'8 3o Cogollos 978
Tornadiio 184 6 Cogo1 los 32 11 16
San Miguel de Pedrosa 870 22 Cortiguera 4
Terra litios de Sedaño 99 6 12 Castrillo la Reina 4
Sotopalacios 15o 18 Carazo 210
Solo del Valle 22 Castañares >36 3o
Solas 2o8 26 Caslrogeriz 1661 22
San Martin 779 '4 Castrogeriz x tg3 8
Redecilla del Campo 146'6’ •4 Carcedo de Briviesea 60 28
Retuerta 253 27 Cardeñadijo 477 13
Retuerta 728 2 I Cascajares de Bureba 74 7
Revilla Cabriada i 6 2? Celada del Camino 411 5
Revilla Buz 277 25 Ciruelos de Cervera 4
Quintanilla del Monte 160 Cubo i3go 22
Quintanilla San García 427 5 Espinosa de Cervera 9
Quiutanaopio 5z 14 Espinosa de los Montero» 168 23
Quint anaelez 331 22 Fiesno de Riotiróu 7 ia
Puras 8 «7 Fiias xi5 1 !
Piten tedey *58 6 F uentecén 7 3o
Puentedura 341 16 Fresnillo Aranda 75
Pilen i edura 1769 27 Gnmiel de Izan i3
Pinilla de los Moros 468 Gamonal 3o 12
Pinilllos de Esgueba 2 Huér meces 5o57 18
Pemiles 365 16 Huer meces xgoa
Peñaranda 128 '4 Iglesia Rubia 2
Palazuelos de la Sierra 3i3 22 Iglesia Rubia gi5
Ordejón 3o8 28 Junta de Riosería <9
Orbaueja del Castillo 15 Junta de Oteo 4
Cimillos de Candemuño 64 Junta de Oteo 186 5
Ojeda >g5 28 Lerma 4101 20
Celada de la Torre i5oi •7 Modubar de la Emparedada =9 a
Celada de la Torre 27 Miranda de Ebro 2034
Celada del Camino 5go6o '7 Mamolar 8
Cascajares 64 *7 Madrigalejo 7 5»
Cardeñuela Riopico 10 6 Melgar 5o
Cardeñajimeno 322 16 M entidad de Montija 388 1
Carcedo 599 26 Merindad de CastiLa la Vieja 9 8
Castil Delgado 340 13 Moncalbillo 535
Calzada 58o 10 Madrigalejo Gj *4 4
Carazo 72 15 Nebreda 68 22
Carazo 1410 21 Ortigúela 64
Bilbiestre del Pinar 7 16 Ornillos de Candemuñd 36
Gnmiel 35o6 *9 Ontomiu »97 r 0
Busto 2142 14 Orón 9» 33
Baños 1007 '9 Ornillos del Camino >4



Pineda Trasmonte 213
Pampliega 6 ia
Padrones 60
Palazuelos de la Sierra 16 16
Palazuelos de la Sierra »7 '4
Peñaranda 42
Poza 26271 =9
Puentedey 2B
Pueutedura 3o 7
Piño 180 7
Piño 262
Piño «4
Pradoluengo 534
Qcintainlla San García 1 ’7
Quinlanar de la Sierra 18 28
Quintana Raya 2 ‘9
Qv.intanapalla 39 33
Roa 7764 25
Rabé de los Escuderos 8 16
Revenga 110 20
Revilla Cabriada 4
Riva 2901 20
Salguero 9
San Pedro Guimara 3 12
Sarracín 7° 16
Santo Dominyo de Silos 224 6
Saiilivañez Zarzaguda 8! 3o
Santa Cruz del Valle 10 4
Santa Cruz de ¿narros 1
Solarana 35 6
Saulivañez de! Va) e8 *9
Tuvilla del Lago 67 ■í

Tordomar 162 24
Torrecilla del Monte 12
Torresandino 20
Tejada 1 14
Vizcaínos 33 20
Vi i! aciertes 8
Viilariezo 354 16
Villamayor ¿e los Montes 59i 12
Villaverde Vnguia z3 4
Villasur de Herreros 8! 4
Villahoz 9 a 26

MODELO.

F. F. Secretario ¿el Ayuntamiento constitucional ¿e . . . 
. , . . certifico: que en la acta de la sesión celebrada por este 
Ayuntamiento en el dia . . . de............... del corriente año,
se halla entre otros el acuerdo que á la letra dice asi.=Se dio 
cuenta de la circular del Consejo provincial, inserta eu el Bo
letín oficial número 1221, en la que se previene á los Ayun
tamientos comisionen persona para la recepción de las cartas 
de pago, de suministros á que se hace referencia eu la misma, 
v apaieciendo que este pueblo tiene á su favor . . . cartas de 
pago importantes..................rs. vn. se ai ordo nombrar á Don
F. F. vecino de . . . para que en nombre de esta corporación y 
como su especial apoderado para este fin se píeseme en la Se- 
cietaría de dicho Consejo y repuja de ella las indicadas cartas 
«le pago, dejando los resguardos competentes para seguridad de 
aquella dependencia.

El acuerdo que antecede literalmente copiado está confor
me con el original á que me refiero, y para que conste lo fir
mo en. , . . . , á ... de .... de 1 84G.

VA B o F. F.
El Alcaide. Secretario.

( 4 )

Núm. 53g.
D. Santiago de la Asuela, Intendente Subdelegado 

Rentas de., esta Provincia.
de

Hago saber: Que dentro de veinte dias contados desde 
en que teñga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y á la hora de once á doce de su tna 
ñaña, se lia de verificar en los Estrados de esta Intendencia 
el remate en pública subasta para la construcción de las obras 
que han de ejecutarse en las Salinas de la villa de Poza, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de veinte rs. vn. por cada 
una délas diez primeras varas, á veinte y cinco por cada una de 
las diez siguientes y con el aumento de cinco rs. eu cada do 
cena sucesiva ; debiendo prevenir á los iicitadores que no 
se admitirá postura que exceda da dicha cantidad, y que por 
precisión tendrán que sujetarse á los pliegos de condiciones d« 
que se les enterará en el acto del remate, y cou’anterioridadal 
mismo, si con tal objeto se presentaren en la Escribanía de 
rentas á cargo del infrascripto donde aquellos estarán de un 
nifiesto.

Lo que se hace saber al público con la oportuna adver
tencia de que se han de verificar otros dos remates: el uno 
los diez días siguientes al primero, en el que solamente se ad 
mitirá la mejora del diezmo y despues de esta cuantas hicie
ren los Iicitadores; y el otro y último á los diez dias trans 
corridos desde el segundo, admitiéndose en él únicamente ¡i 
mejora del cuarteo, si bien serán acogidas las demás que sobre 
ella tuvieren por conveniente hacer los interesados en el re
mate. Burgos y Agosto veinte y seis de mil ochocientos cua- 

. renta y seis.—Santiago de la Azuela—Por rnandadode S. Sria. 
José Maria Nielo—Insértese, Muñoz y López.

el

i

I

CUADRO SINOPTICO ESTADISTICO 
que contieue, con toda exactitud:

■—Tabla en escala de las distancias que median entre 
la» Capitales de España en sus direcciones diversas.

—Tabla completa en escala del valor de las monedas 
nentes en la corona de Casida,

todai

cor-

-—Tabla de medidas de capacidad para áridos ó granos.
—Tabla de medidas para pesar el oro y plata según el ti

po del marco castellano.
—Tabla de medidas de longitud según el tipo de la van 

de Burgos.
— Tabla de medidas agrarias ó sea para terrenos según el 

tipo del estadal de doce pies.
— Tabla de medidas de líquidos según el tipo de la cánta

ra de Burgos.
—Tabla de medidas de peso en la Farmacia.
— Historia de las Cruces y Ordenes militares.
— Nomenclalo de las provincias, número de los pueblos, ve

cinos, almas, partidos, superficie de leguas cuadradas, habitante! 
en cada legua cuadrada, audiencias, distritos militares, ariobii- 
pados, obispados, categorías de las provincias, mar ó reino co
lindante, leguas de costa ó frontera de cada una, riqueza w 
odos sus ramos y nombre de los ríos que pasan por las capitales

— Cronología de los Reyes de España y años en que murieron.
Estos datos tan apreciables y que por una convinacioii par

ticular se han podido comprender en una- cara del pliego á & 
de que pueda fijarse en la pared, son necesarios continúame»' 
te eu las oficinas públicas, en las de los letrados, en las tie*1' 
das, casas de trafico, y por último son precisos á todos en y 
llera! , poique raro será el que no tenga necesidad de veril' 
guna de las cosas que ofiece el cuadro.

Se vende eu esta Imprenta del Boletín oficial al precioi1 
ocho cuartos.

Imprenta de Pascual Polo.



de los Reales decretos, órdenes y circulares insertasen el Boletín oficial del mes de Agosto de r8¡G 
---------------  "'ir- ----- n . --------------------

NUMERO 1208,

Gobierno Político.
446. Real orden aclaratoria de otra de a5 de Marzo de 

1844 sobre detención ó interceptación de la correspondencia 
en circunstancias especiales y precisas.

Circular prescribiendo reglas para recibir al grado de Ba
chiller á los que con anterioridad al plan de estudios vigente 
hubiesen cursado y probado los tres años completos de filosofía.

Intendencia.
432. Circular declarando que las Compañías de Comercio, 

y lo mismo los comerciantes particulares, están obligados á u- 
sar del papel del sello que corresponda en todos sus giros.

NUMERO ¡209.

Instituto de 2.a enseñanza de 'Burdos.
Lista de todos los escolares que han probado curso en el 

académico de 184b á 1846, con las censuras que han me
recido.

NUMERO 1210.

Gobierno Político.
446. Bando sobre la caza y pesca.

464. Comunicación del Sr. Director geeeral de Minas 
previniendo reglas para el procedimiento en los negocios con
tenciosos del ramo.

426. Real orden fijando el plazo para disfrutar la gracia 
concedida á los que aspiren al grado de licenciado en teolo
gía, farmacia y medicina y medicina y cirugía, y al de ba
chiller en las mismas facultades.

NUMERO isn.

Gobierno Pblítico,
Circular pidiendo á los Ayuntamientos de la provincia las 

noticias necesarias para la formación del padrón general de su 
vecindario.

4171. Otra, manifestando la supresión que el Gobierno ha 
hecho de la partida del presupuesto provincial señalada á la 
Excma. Diputación para gastos de escritorio, y mandando que 
la correspondencia oficial se dirija directamente al Get'e político»

Real orden declarando á favor del Gefe político de Oviedo 
la competencia con el Juez de t.a instancia en expediente so
bre embargo que este hizo en fondos de portazgos.

Otra, sobre la proroga del permiso de la libre introducios 
de cereales en Belgica.

4>o. Otra, sobre el modo de hacer los nombramientos y 
pago de los guardas de montes.

NUMERO 1212.

Gobierno Politico»
483. Circular del mismo autorizando á los Alcaldes para 

a zar la prohibición de cazar-

417- Real orden pidiendo noticias para el examen de los 
presupuestos provinciales y con objeto de auxiliar á las Co
misiones de monumentos históricos.

45o. Circular de la Dirección general de" Instrucción pú
blica haciendo aclaraciones sobre el modo de proceder en los 
examenes.

45 1. Otra, concediendo y negando respectivamente el tí
tulo de Maestro de instrucción elemental á los examinados por 
el sistema anterior á la ley de 2 í de Julio de 1 ¿538.

453. Otra de la dirección general de Presidios, sobre el 
nombramiento y funciones de los Capataces.

432. Circular de la Dirección general de instrucción pú
blica encargando á los gefes políticos prevengan á los Direc
tores de colegios prívalos de a a enseñanza la obligación que 
llenen de llenar los requisitos que se les exige por diferentes 
Reales ordenes antes de abrir sus estudios.

463. Real orden declarando que los cuatro mrs. en car
ta, que como única retribución de su trabajo corresponde á 
los carteros, que no está compreudidada eu la franquicia de la 
correspondencia oficial.

NUMERO I2t3.

Gobierno Político.
449- orden haciendo variaciones y aclaraciones en 

el plan de estudios vigente.

478. Circular encargando á los gefes políticos la coopera
ción activa á la persecución del contrabando, y recordándoles 
las Reales órdenes sobre la materia.

Intendencia,

445. Real orden declarando el modo de aplicar la exen
ción del pago de la contribución industrial concedida á los'Re- 
lalores, Escribanos, Abogados y Procuradores de los Tribu
nales, que despachan los negocios criminales y de pobres,

NUMERO 12 14.

Gobierno Político.
4g3. Real orden declarando á favor del gefe político de 

Guadalajara la competencia con el juez de primera instancia 
de Siguuenza en espediente sobre aprovechamiento de aguas 
sobrantes de las fuentes públicas.

Intendencia.
463. Real orden declarando sujetos al pago de las con 

tribuciones los bienes secuestrados que administran las ofi
cinas de Bienes nacionales.

Comisión de instrucción primaria de esta Provincia.
Relación de los exámenes de los alumnos de la Escuela 

normal con las censuras que estos han merecido.

Junta Suprema de Sanidad del Reino.
Circular estableciendo reglas para cortar los abusos que «9 

cometen por algunos profesores de la ciencia de curar.



NUMERO ni5.

Gobierno Politico.
4g4- Real orden recordando á los empleados en el ramo 

de correos la dependencia y subordinación que deben tener á 
los Gefes políticos de las provincias, y estableciendo reglas pa
ra el mas exacto y puntual cumplimiento de los ^deberes de 
aquellos.

4g3. Otra, declarando á favor del Gefe político de Cá
diz la competencia con uno de los jueces de primera instancia 
de Jerez de la Frontera en expediente sobre procedimientos 
intentados contra los Propios.

467. Sentencia del Consejo provincial en el expediente 
promovido por el representante del cantón militar de Brivies- 
ea contra otros pueblos comprendidos eu el mismo cantón so
bre pago de los repartos hechos para levantar el servicio de 
bagages.

NUMERO 1216.

Gobierno Politico.
Reglas y advertencias a los Alcaldes para la formación del 

presupuesto municipal, y á los Ayuntamientos para que puedan 
proceder con acierto en su discusión y votación.

NUMERO 1017.

5o6. Real orden declarando á favor del Gefe políti o de 
Avila la competencia con el Juez de 1.a instancia de Piedra- 
hita en expediente sobre la inhibición de un negocio sobre di
rección de las aguas de un arroyo y composición de un camino.

5og. Real decreto suprimiendo la Comisiou de Códigos, 
creada por decreto del Gobierno provisional de '.9 de Agos
to de 1843.

497- Circular de la Dirección Central de Estadística de 
la Riqueza , pidiendo noticias conducentes al bueu resultado 
de sus trabajos.

Intendencia.
Relación de las cantidades que han sido abonadas á varios 

pueblos de la provincia con el fondo supletorio general desde 
i.° de Agosto de 1848 hasta el día de la fecha.

NUMERO 1218.

Gobierno Politico.
1 Real orden declarando eu favor del Gefe político de San

tander la competencia con el jues de i.a instancia de Villa— 
carriedo en expediento sobre despojo del uso de las aguas de un 
molino.

5 oí). Otra negando la decisión de la competencia éntrela 
Diputación provincial de Santander y el Juez de 1 .a instan
cia de Castrourdiales sobre declaración que aquella hizo de ti
na exención de quintas.

5ll, Otra aprobando la providencia del Gefe político de 
Burgos en el expediente sobre modificación de uua servidumbre.

5 12. Real orden manifestando que los billetes al portador 
emitidos y pagados por un Banco que se denomina de Cádiz no 
producen obligación civil ni acción en juicio, por carecer aquel 
banco de la Real autorización necesaria para tales emisiones.

Capitaniá General.

5 18. Real decreto nombrando Capitán General de Navar
ra al Mariscal de Campo D. Joaquín Bayona, que lo era de 
Burgos, y para esta al Teniente General Barón del Solar de 
Espinosa.

NUMERO 1219.

Gobierno Politico.
Real orden declarando la forma en que deben estendersé 

los pasaportes colectivos.

5zt. Otra, declarando en favor del Juez de primera ins
tancia de Torrijos la competencia con 1« Diputación provin
cial de Toledo en expediente sobre disfrute de pastos de ter
renos particulares.

NUMERO 1220.

526. Real orden sobre la refrendación de pasaportes.

Otra Real orden que modifica la de I 8 de Abril último de
terminando que los prófugos y desertores casados á quienes I* 
misma se refiere sean destinados al Batallón correccional de 
Ceuta.

Real orden relativa al abono de sueldos de los Ingenieros 
empleados en obras públicas ya sean del Estado, provinciales, 
ó municipales; previniendo al propio tiempo que en adelante 
do se autorice á ningún Ingeniero para destinar al servicio ex
clusivo de una empresa sino mediante una Real óíden.
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